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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN!!mediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
:mplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Para Madrid. —.Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180.
' Anuncios, linea o fracción, seis pesetad

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupa 4 *a*Hfc
Administración y Talleres:

¡eo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
is).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Ápartado%37.

)RAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
rario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

iembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Fuera, de Madrid ,Trimestre, 50 pesetas ; semes-tre, too, y un año, 200.
"

...W...MMI..W»***»—\u2666*»\u2666\u2666\u2666—*—*«\u2666\u2666\u2666\u2666»»•\u2666»——»»>\u2666»»»< >•*+*+*+*+*&Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dottor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuerade esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta*

Número atrasado :1,50 peseím

GOBIERNO DE LA NACIÓN ción por los servicios de este Departa-
mento en la forma que se determine.

Martín de Valdeiglesias, en-cumplimien-
to de lo prevenido en el articulo 12 del
vigente Reglamento de Epizootias, este
Gobierno declara oficialmente dicha en-
fermedad.

(2.500) pesetas, debiendo aceptar el ad-
judicatario la totalidad de las condicio-
nes de los pliegos facultativos y econó-
micos que se encuentran en lá Secretaría
de este Ayuntamiento, para cuantos de-
seen examinarlos.

Ministerio de Información y Turismo 4.0 En los solemnes, la Sección de
Actos Públicos facilitará el material ne-
cesario y el .personal especializado para
la ornamentación, estando a cargo de la
Autoridad que solicite el servicio el abo-
no de todos los gastos especiales que se
realicen.

RDEN de 31 de julio de 1952 por la
que se dan normas para la prestación
de servicios en actos públicos por par-
te de la Dirección General de infor-
mación.

Se declara zona infecta el lugar que
ocupan las aves atacadas, y como sos-
pechosa, todo el término municipal.

Robregordo, 24 de agosto de 1952.—*El Alcalde, Félix Sanz.
Para la más rápida extinción de la

enfermedad se observarán con todo ri-
gor las meaidas señaladas en los artícu-
los 161 al 163 del mencionado Regla-
mento.

(G. C—3.499) (O.
—

-20.099
os. Sres,: A fin de que las. funcio-
ropias en lá celebración de los ac-
íbir'co? que correspondea a la L>¡-
11 General, de Información de este

5.a En los demás casos no compren-
didos én ej número 2.0, la colaboración
que presten estos servicios será sufra-
gada por la Autoridad que la requiera.

6.° El Jefe de la Sección de Actos
Públicos 'aáumirá la responsabilidad de
la preparación »y realización del acto que
le haya sido encomendado, y también
serán responsables ante él, de su res-
pectiva gestión durante la celebración, del
mismo, los demás funcionarios de las
distintas Direcciones Generales de este
Ministerio que hubieran sido requeridos
pata prestar su colaboración.

A los efectos que .determina el pá-
rrafo tercero del artículo 664 de la vi-
gente ley de Régimen Local, queda ex-
puesto al público para reclamaciones un
expediente de operación de crédito por
suplemento, dentro del Presupuesto* or-
dinario, por importe de 11.500 pesetas,
que fué aprobado por el Ayuntamiento
Pleno en su sesión celebrada el día 22 del

NAVALCARNERO

menú rindan una ;na>or e#'ae;a Lo que se hace público para general
conocimiento.mismo tiempo, se delimite la res-

jilidad ele su ejecüciÓJ, es preciso
Madrid, 29 de agosto de 1952.

—
El

Gobernador Civil interino, Acacio Avia.
(G. C.-3.557)

normas que señalen la colabora-
que a dicho Centro Directivo han
estarle los demás servicios, y la
3ría de cada uno de aquellos actos,
1 objeto de no restar medios a las
nidades de carácter nacional por
sr otras de menor trascendencia,
su virtud, este Ministerio, eft uso
s atribuciones que le confiere el
to orgánico de 15 de febrero de
ha tenido a bien disponer lo si-

1.a Jefatura de Estudios yCons-
trucciones de Ferrocarriles

EXPROPIACIONES

corriente
Navalcarnero, 30 de agosto de 1952.—.El Alcalde (Firmado).

Lo que comunico a V;V. II. para su
conocimiento y demás efectos.

(G. C.-3.565) .103

En cumplimiento del articulo 34 de la
vigente ley de Expropiación Forzosa, a
continuación se inserta la parte resoluti-
va de la resolución del Ingeniero Jefe, de
fecha 31 de juliodel corriente nño, en la
que fija la tasación de la finca señalada
con el número III-20 de los Accesos com-
plementarios de la Estación de Chamar-
tín, incluida "en el expediente incoado pa-
ra el término municipal «¡e Madrid con
motivo de la construcción de-ios Enlaces
Ferroviarios de Madrid, y que ha sido
aceptada por el propietario:

EL ESCORIALDios guarde a VV.II.muchos años
Madrid, 31 de julio de 1952.

El día 17 de septiembre próximo, y
caso de no producirse reclamaciones ég.
el plazo de cinco días, que se#fija a los
efectos de lo dispuesto en el -artículo 26
del Reglamento de Contratación muni-
cipal,

'
se celebrará subasta pública, a

las doce de la mañana, en esta Casa
Consistorial, para la enajenación de las
parcelas de terreno, sitas en el barrio de
San Sebastián, y señaladas con los nú-
meros 10 y 11 del plano número dos
adicional del ensanche, de una superfi-
cie de 417 metros cuadrados de super-
ficie cada una, usando de las autoriza-
ciones concedidas a este Ayuntamiento
por Ordenes ministeriales de 24 de oc-
tubre de 1945 y 14 de abril de 1948.

Los pliegos de condiciones y demás
circunstancias se hallan de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento, y
las proposiciones se presentarán bajo
pliego cerrado, ajustado al modelo que
se inserta al final, reintegradas con el
timbre de la clase sexta, con los demás
requisitos *jue determina el vigente Re-
glamentó rus Contratación.

ARIAS SALGADO
La Dirección General de Infor- Ilmos. Sres. Subsecretario, Director ge-

neral de Información y demás Direc-
tores generales del Departamento.

ii, a través de su Sección de Actos
os, tendrá como misión el colabo-
i la organización de las solemnida-
: carácter público a las que'acu-
utoridades y representaciones ofi-

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 1 de septiembre).

(G. C-3.528)
el cumplimiento de su cometido
ecabar, a través de la Subsecre-

x.->i

asistencia de las demás Direc-
s Generales del Ministerio, y por
idel Ministro, cuando se trate de
operación de organismos de otro

GOBIERNO CIVIL «Haciendo uso de las atribuciones que
me confieren la Ley de 20 de mayo de
1932 y el Decreto de 26 de marzo de
'935. he resuelto fijar a la -finca objeto
de esta resolución la valoración siguien-
te: 85,60 metros cuadrados de solar, a
70,10 pesetas metro cuadrado, 6.000,56
pesetas; 10 por 100 de aumento sobre el
valor del índice, 600,05 pesetas; mejo-
ras en el solar, 1.216,66 pesetas.

—
Su-

ma: 7.817,27 pesetas.
—

Aumento del 3
por 100 de afección, 234,51 pesetas.

—
Total: 8.051,78 pesetas.»

Secretaria general .—sección 1

mentó CIRCULAR
el cumplimiento de su mi-

s actos públicos se entenderán En virtud de expediente instruido al
efecto en este Gobierno Civil, con fecha
de hoy ha sido declarada Vedado de
Caza la finca denominada «Pajar Viejo»,
bropiedad de don. Aurelio Barbero Her-
nández, sita en el término municipal dé
Colmenar del Arroyo, de una extensión
superficial de 23 hectáreas y 30 áreas,
cuyos linderos son : Norte y Levante,
con Vedado de Caza de don Ángel Aro-
ca Meléndez ; Poniente, con finca de
don Alfredo Quintas, y Mediodía, con
cañada de- «Las Merinas».

los en

•íacionaies', cuando- asiste el Jefeido, el Gobierno, una cualificada
itación de éste o que por su re-
notoriedad merezca esta consi-

I jlll^^^^^^^^M
Ministros del Gobierno, se inau-

concurran uno Madrid, 28 de agosto de 1952.
—

El In-
geniero Jefe, segundo Jefe, A. Krahe. El Escorial, a 21 de agosto de 1952

El Alcalde, L. Fernández.(G. C.-3.559)1 clausure alguna actividad oficial,
su importancia lo requieran auto-
5 del Estado, Provincia, Munici-
Corporación pública o sea así'de-

(A.-J8.348)
Modelo de proposición

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 10 del Regla-
mento de Caza de 3 de julio de 1903.

AYUNTAMIENTOS DonIecino de ..., con domicilio
eííi^cane de ..., número ..., cuyas cir-
cunstancias, quedan acreditadas en los
documentos que acompaña, ha examina-
do el pliego de condiciones de la subas-
ta para la enajenación de la parcela sita
en el plano número -2 adicional del en-

que ajuicio|^J|departamento, sin estar
e^^Lnistro de

Hincluídos
ROBREGORDO

partados anteriores, merezcan' su'
en uno 4e ellos y la colabo-

e estos servicios.

La subasta de los pastos de la De-
hesa Boyal de estos propios para su
aprovechamiento con 180 reses vacunas
y 10 mayor, durante #1 año forestal-
1952-1953, se celebrará en esta Casa
Consistorial, bajo mi presidencia o Con-
cejal que legalmente me represente, el
día 19 de septiembre próximo, a las
doce horas.

Madrid, i.° de septiembre de 1952.—
Ef Gobernador Civil interino, Acacio
Avia. » sanche del barrio de San Sebastián, y

señalada con el número ..., las cuales
acepta íntegramente y ofrece por ella la
cantidad de ... pesetas (en letra), com-
prometiéndose a construir en dicho terre-
no un edificio con arreglo al proyecto
y planos que oportunamente presentará.

[Fecha y firma del proponente)
(G. C—3.562) (O.—20.

mdo se trate de actos públicos (G. C —3-556)
r nacional per juicio de que

*"-í°ncorrespondan a los Minis-
ue los promuevan, por este De-
ntó ce facilitarán los medios de

Servicio Provincial de Ganadería

ilación de aquella naturaleza de
uisponga, previa petición de los
> debiendo realizarse la aporta-

Desarrollado el cólera y tifosisi en las
aves del término municipal de San

CIRCULAR El tipo de tasación por ei que salen a
subasta los expresados pastos por pri-
mera vez es de dos mil quinientas
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man usual He Ganadería. —Servicia Prwiitial de Ganadería
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ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

MES DE JULIO DE 1962PROVINCIA DE MADRID

Emado demostrativo de las eniermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han

atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado. Glosopeda ...
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem ,
ídem ....
ídem ....
ídem :
ídem

S. L.del Escorial
Alcaláde Henares
ídem

Sta. M.*de la A
Santorcaz
ídem

Porcina.
Bovina
Ovina. .

5
171

ANIMALES
Torrelaguna.
Alcaláde Henares
Chinchón

Somosierra Bovina-
Bv.-Ov..
Ovina ..
B-O-Cp .
Ovina. .
Bf.-Cf.-Ov...
Ovina. .
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Ba cs * Valdeavero..
S. L.del Escorial
Chinchón
Navalcarnero
ídem
f-.L. delEscorial
ídem
Navalcarnero. ...

Valdelaguna ...
Vaitiemornio..
Villamanrique.
VillamantaENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ESPECIE

Villanueva C
Bovina

osa de 0
Ovina.
Bovina

Getafe
Chinchón
Getafe ....".
Navalcarnero....
Colmenar Viejo.
S. M. de Valdeig.
Torrelaguna
ídem
AlcaládeHenares
ídem
ídem
Navalcarnero....
ídem....
Colmenar Viejo..
Chinchón
ídem
ídem
Navalcarnero... .
Torrelaguna
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Ciempozuelos. ...
Colmenar de O ..
S. M. de la Vega.
Villamanta
S. S. de losReyes
ídem

—
Alameda del V..
ídem
ídem
ídem
Ambite
Boadilladel M..
ídem •w

Boalo
Brea de Tajo
ídem
ídem
Brúñete ...
Buitrago ........
ídem
ídem
Bustarviejo. ....
ídem... .
ídem
Cabrera (La)....
Campo Real
ídem
ídem

Ovina. .
Caprina.
ídem...
ídem ...

246
30

234
31

8
3

Agalaxia
Brucelosis
ídem
ídem
Carbuncc B.°..
Col. y Tifosis..
Glosopeda
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem ..-
ídem ..••

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem •••

ídem
ídem
ídem
ídem •

\u25a0

ídem
ídem

•
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem • • •

ídem
ídem
ídem •••

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem * ••

ídem .¡.. • —

Madrid, 27 de agosto de 1952.—El Jefe dileí Servicio, Esteban Ba! lesteros.
(G. 0.—3.522)Bv,-Eq\

Aviar.. 2
400
105
10

2
328

5
200
239

112
305

10
2

160
34

luiimiimiiiiimiHiiiHiiiimiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiniaiuiiiuiiiiiuiiiiuiiiiiHiiiiiiiiiiriiiiiiiinns
Bovina .
Porcina.
Bovina .
Ovina ..
Cp.-Ov..
Bovina .
Ovina. .
Bovina .
ídem. ..

COMUNIDAD DE RECANTES DE

PIÑUÉCAR Y LA SERNA DEL
MONTE

món López Arias, para que el día 18 de
septiembre de 1952, y hora de las once
de su mañana, comparezca ante la Sec-
ción 6.a de* esta Audiencia Provincial, a
deponer en concepto de testigo en la
expresada causa, con el apercibimiento
que de no comparecer se le impondrá
lá multa de 5 a. 50 pesetas.

Y para que la presente sirva de cé-
dula de notificación y citación al testigo
Ramón López Arias, e insertar en el
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido la presente, que firmo en Madrid,
a 30 de agosto de 1952.

—El Oficial de
Sala, por habilitación, Arturo Ruiz.

(G. C-3.558) (B.^4.869)

200* 200
67
10
10
60

Se convoca a Junta general ordinaria
a todos los partícipes de esta Comuni-
dad de Regantes de Piñuécar y La Ser-
na del Monte, en el local de este Ayun-
tamiento, para el día 28 dé septiembre
próximo y hora de las tres de la tarde,
a fin de dar cumplimiento al artículo 52
de las Ordenanzas de dicha Comunidad.

1
644

57

1
520

42
Ovina 124

15
2

14

Caprina.
Bovina .
ídem...
Caprina.
Ovina. . 110

33
5

38
36

Bovina .
Caprina.
Ovina ..
Bovina .
Caprina.
Ovina. .

16
142

68

24
166

73
51
10
30

Pifiuécar, 27 de agosto de 1952. —^El
Presidente, Ángel Alvarez.

(G. C—3.560) (O.—20.107)

Alcalá deHenares
ídem
ídem
Torrelaguna
ídem
Chinchón
S. M. de Valdeig.
S. L. delEscorial
ídem „
ídem
ídem

Porcina 4
24

140
10

4
284
646

10
60

COMUNIDAD DE RECANTES DE
PIÑUECAR, VELLIDAS Y

CANDULLAS
Canencia
ídem
Carabaña
Cenicientos. .«..
Cercedilla
ídem
ídem
ídem
Cervers
ídem
Ciempozuelos. ..
Collado-Mediano
Colmenarejo ...
Colmenar Viejo.
ídem .
ídem
Chozas de laS...
Estremera
ídem....-
ídem '

Fresnedillas... .
Fuentidueña....
ídem
Galapagar
ídem
Guadarrama....
ídem
ídem
Lozoya
ídem
ídem i. -\u25a0

Meco. .; •

Miraflores
Montejo
Moralzarzal
Navacerrada ...
ídem

Bovina .
Ovina. .
B-C.O-P
Bovina .
ídem...

344
613

84
107

Audiencia Territorial de Madrid

30
345
100
300

5

Secretarla de Gobierno
345
100
300

5
,6
5

(Reguera Nueva) Relación de legajos declarados inútiles
por la Junta de Expurgo de la Audien-
cia de Madrid en sesión celebrada el día>
31 de mayo último, aprobada por la Sala-
de Gobierno de dicha Audiencia en se-
sión del día 16 de juni© actual :

Caprina,
Ovina ..
Porcina.
Bovina.

Se convoca a Junta general ordinaria
a todos los partícipes de esta Comuni-
dad de Regantes de Piñuécar- Vellidas y
Gandullas, en el local de este Ayunta-
miento, para el día 28 de, septiembre
próximo, y hora de las cinco de la tarde,
a fin de dar cumplimiento al artículo 52
de las Ordenanzas de dicha Comunidad.

Torrelaguna
ídem
Getafe

Caprina.
Bovina .
Bv.-Pc..
Bv.-Ov.
Bovina .
Ovina ..

S. L. delEscorial.
ídem ;'..". 172

30
100

20
172
126
250

5
14

Número y fecha del sumario.
—

Juzgado «•
que pertenece.

—
-Clase de los hechos.~*

Nombre contra el que se instruyó tf
sumario.

—
Fecha de la última provi-

dencia.

Colmenar Viejo
ídem
ídem
ídem

99
150

5
14

Pifiuécar, 27 de agosto de 1952.
—

iEl
Presidente (Firmada

C—3.561IHBovina .
ídem.. .
Caprina.
Ovina. .
B.-C.-O .
Ovina ..
Caprina
Bovina.
Ovina. .

Porcina,

•Jdem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem •'
Ídem
ídem

S. L.delEscorial
ídem
ídem
ídem

(O.—20.108)
(continuación)

Audiencia Territorial de Madrid
322-i-qi7; Latina; hurto,- Narciso^

noli Lloret; 15-10-1918HChinchón
ídem ..." Kj35^9i7> lesiones ;^ÜE|

Inés Ruiz i4-8-iqi8^^^^^^8. L.del Escorial
ídem

205
152

EDICTO

En la causa seguida contra Remigio
Berrigueta Sánchez, por resistencia,
procedente del Juzgado instructor núme-
ro doce, la Sala de Vacaciones de esta
Audiencia Provincial, por su proveído
del día 19 de agosto del año en curso,
ha acordado hacer saber por medio -de
edictos, que se publicarán en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, al penado Remigio Berrigueta
Sánchez, que por auto de catorce de
mayo último se acordó suspender por el
plazo de dos años la aplicación de pri-
vación de libertad impuesta al mismo, y
que al efecto se* cite al referido penado
para que comparezca ante la expresada
Sala para la práctica de las diligencias
prevenidas en el artículo séptimo de la
Ley de diecisiete de marzo de milnove-
cientos^ ocho.

100-1910; Hospicio; <-'i III,^^H^M
17-1918; Hospicio; hurto; Rafae.

Aguilera y otro; 9-9-1918. .
5-1918; Hospicio; incendio; g^"1^!
99-1918; Latina; disparo; 5-9-i9l8, I
694-1917; Latina; lesiones; 5-4-I9I°J
698-1917; Latina; lesiones ;20-3'i9IJ
347-1917Í Latina; lesiones; i-5-I9IÍ|
27-1917; -Hospicio; muerte; 16-9-19'j
54-1917; Hospicio; hurto; ii-Q-^'l
240-1917; Latina; denuncia; i-5-'9«
441-.1917 ; Latina • abandono de M

menor ; 20-3-1918. fl
78-1917; Latina; adulterio; \u25a0

Maurin Rodríguez; 6-5-1918. fl
72-1917; Hospicio; reten^M

16-8-1917. u
70-1917; Hospicio; hurto; i&jB
66-1917; Ho s p ici^^^^H

16-7-I9I TJ^ñ

1

—
1 I8-6-I918

Colmenar Viejo
ídem '.
ídem-.
Torrelaguna. ..
ídem....
ídem

Ovina. .
Porcina.
Bovina .
Ovina-..

Bovina

335
561

33

62
108

Porcina
Bv.-Ov.
Bovina
ídem..

Alcalá deHenares
Colmenar Viejo..
Torrelaguna
Colmenar-Viejo. .
ídem
ídem

ídem ..
ídem ..
ídem .•

ídem ..
ídem ..
ídem .•

ídem ..
ídem . \u25a0

ídem ..
ídem ..

-ídem
ídem...
Caprina
Ovina. .

130
160
200

10

130
150
200
10
50

ídem ídem
ídem
Navalagamella
Navalcarnero..
ídem
Ídem
Oteruelo del V.
ídem

ídem Porcina
B.-C.-O
Bovina

600
33
30

111
149
239

S. L.del Escorial
Navalcarnero
ídem t.
ídem
Torrelaguna
ídem

Caprina
Ovina
Bovina .
Ovina. .
Porcina,
Bovina .
Ídem...
P.-Bov.
C.-O.-P.
Caprina
Ovina. .
Bovina .
Ovina. .

103
145ídem

ídem.
ídem
ídem

ídem ídem...
Paredes
Parla ..

6
168ídem.

Getafe Y para que pueda tener lugar su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
cia, expido, la presente, que firmo en
Madrid, a. veintisiete de agosto de mil
novecientos cincuenta v dos.

—El Oficial
de Sala, P. H. (Firmado).

Hospicio; intoxicac

ídem
ídem
ídem
ídem

S. M. deVadeig
Chinchón

Pelayos de laP
Perales de T ..
Pezuela de T..
ídem

8
250

Alcalá deHenares
ídem

65
175
130

58

250
15
25

73-1917; Hospicio; ame
I-

191 5
12-1-1Q21H

\u25a0T75

\u25a0
260| 200
«8 687
M31-368

29 <m

Navalcarnero;
Torrelaguna.
ídem
Navalcarnero
ídem
Torrelaguna.
ídem ........

Pinilla del Valle
ídem
Quijorna
ídem
Rascafría
ídem

130
53
2Bovina 4

250
90

380

(B.—4.836) 46
-

1915;

12-1-1921.

Navalcarnero; ate

Ovina. .
Bovina.
Ovina, .
Porcina

200
262 320-1915.;- Ho s pici o ;

1.235 11-1-1921. irr^
496-1915; Hospicio; estafa; ii-r"

271-1915; Latina; lesiones; JQ^
bos Ron; 4-1-1921.

480-1915*; Hospicio; estafa^^^B
49-1915; ríospicio^H

ídem
ídem
S. L.del Escorial
Getafe
S.M.de Valdeig.
Colmenar Viejo..
S.-L. delEscorial.'
ídem
ídem

ídem
Robregordo
S. L.delEscorial.
San M.de la Vega

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Bovina ,
C.-O.-P.
Bovina ,
Bovina.
Idetn...
Caprina
Ovina. .

Ovina .. 18
10
15

8

Ei^ la causa procedente del Juzgado de
•instrucción núm. 8, de los de esta capi-
tal, seguida contra Francisco Palazón
Sánchez y, Florinda Borja Fernández,
por estafa, con los núms. m, de 194^de sumario, y 4.004, de 1951, de rollo,
se ha acordado se cite al testigo Ra-

ii'i-
Ídem
S. S. de los Reyes
Sta. M.ade la A.
Ídem
Ídem

37
67

105

SO
36
26
82

ídem m 4o
22 98
82

12-1-1921.
216-1915; Hospicio;

12-1-1921.
ídem
ídem ........

les'°!
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¡24-1915Í
Latina; lesiones; 11-1-192Í.

¡73-1917; Hospicio; burto; 3-4-1.918.
00-1917; Hospicio ; lesiones;

300-1917; Latina; abusos deshones-tos; Manuel García Bustos; 7-8-1918.758-1916; Latina; abusos deshones-tos; 2.-2-1918.

3
4

JUZGADO NUMERO 20 metros veinte centímetros, con finca de
don Ramón Gallardo, y, por último, en
línea de la misma naturaleza, de siete
metros ochenta centímetros y siete me-
tros noventa centímetros, con finca de
doña Teresa MarciHa Canal, antes de
doña Petra Framarique. Al Este, en
línea de seis metros veinte centímetros,
con horno y tahona de" este caudal, y
en línea quebrada de once metros ochen-
ta y cinco centímetros y doce metros
treinta centímetros, con tfinca de los Pa-
dres Paúles, hoy «Industrias Selectas
del Trigo,. S. A.». AlSur, en línea que-
brada de dnce metros cuarenta centí-
metros, dos metros setenta centímetros,
cuatro metros y cinco metros noventa
y cinco centímetros, con casa de este
mismo caudal, y en línea de catorce me-
tros con treinta centímetros, con la ca-
lle del Mediodía, antes la Callejuela; y,
por último, con orientación al Oeste, en
línea quebrada „ de seis metros sesenta
centímetros, cinco metros sesenta y
ocho centímetros, veintidós metros no-^
venta y cinco centímetros y catorce me-
tros seis centímetros, con finca de doña
Luisa José Aguado y don Miguel Mo-
rales Sanz, antes casa y jardín de don
Honorio Diez Agero. Encierra una su-
perficie de mil cuarenta y ocho metros
cuadrados con seis decímetros cuadra-
dos, equivalentes a trece mil cuatrocien-
tos noventa y nueve pies cuadrados con
ciento veintiocho centésimas de pie cua-
drado, de los cuales solamente están ins-
critos seiscientos treinta y cuatro me-
tros y. treinta y nueve decímetros^ cua-
drados, y se pretende inscribir en el Re-
gistro de la Propiedad la diferencia de
cabida. Pertenece una tercera parte
proindiviso a doña Mercedes López
(jarcia, por herencia de su padre don
Antonio Prado López.Morales ; otra ter-
cera parte a doña María Juana López
García, por herencia de su nombrado
padre, y otra tercera parte a la misma
doña María Juana, por compra a su
hermana «lona María Soledad López
García.

EDICTO

;-igi8. . .
188-1917; Hospicio; tentativa de es- t

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número veinte, de esta capital,
en los autos ejecutivos seguidos a ins-
tancia de don Alvaro González Pintado
García, representado por el Procurador
don Manuel Antón Garrido, contra don
Manuel García Patos, sobre pago de
cantidad, se sacan nuevamente por ter-
cera vez a la venta en pública" subasta
los bienes muebles embargados, que son
los siguientes:

a; 17-10-1918.
.87-1917; Hospicio;
á; 10-10-1918.

751-1916; Latina; lesiones; 2-2-1918.- 776-1916; Latina; desacato; 7-5-1918.1-1917; Latina; hurto; Antonio Sali-nas López;, 22-3-1918.668-1917; Latina; estafa; 2-2-1918/671-1917; Latina; lesiones; 2-2-1918..49-1917; Hospicio; hurto; Leoncio
Cámara Romero; 4-5-1918.
• 359"1917: Hospicio; falsedad y esta-
fa; 13-4-1918.

tentativa de es-

6-i917> Hospicio; hurto; 9-8-1918,
-4-1907; Hospital; coacción y esta-

Eleinwo^C^^^zj^^^^JÍlartln:
W9l8B
iqo8; Latina; tentativa de robo;
taño García Martínez; 30-i-igr8\

48-1917; Hospicio; hurto; 11-4-1918.
46-1917; Hospicio; lesiones;
4-1918.

449-1917; Hospicio; falsedad y esta-
fa; 4r5-iqi8. Un despacho estilo renacimiento con

tres cajones, un sillón, cuatro sillas, li-
brería-armario y dos librerías más,
abiertas.

418-1917; Hospicio; hurto; 20-3-1918.705-1917; Latina; violación; 1-5-1918.
676-191 7-; Latina; denuncia; 2-2-1918.677-1917; Latina; denuncia; 2-2-1918.678-1917; Latina; lesiones; 2-2-1918.
679-1917: Latina; lesiones; 18-4-1918.680-1917; Latina; retención; 2-2-1918.476-1917; Hospicio ; lesiones;

11-4-1918.

0-1917; Hospicio; estafa; Gonzalo
Enrile y Villatoro; 16-10-1918.
[0-1917; Latina;' amenazas; 2-2-1918.
06-1917; Latina; robo; 20-3-1918.
99-1917; Latina; hurto; 5-4-1918.
8-1915; Hospicio; lesiones; Mariano
nlliure Tuero; 7-5-1918.
94-1910; Latina; estafa; Julio Zarra-
ui Villalba; 2-9-1921. \u25a0_\u25a0_\u25a0_\u25a0

19-1914; Navalcarnero J
nuel Campos Gil; 13-9-192^
12-1914; Navalcarnero; disparoÍEloy]
¿orla González; 2-9-192 1. \u25a0_\u25a0_\u25a0

22-1915; Hospicio; _hurtojB
erra Baeza; 9-3- 192 flj

Una lámpara estilo antiguo de cinco
luces, de metal.

Un bargueño con herrajes, de made-
ra, al parecer de nogal, con seis cajo-
res en su parte inferior.

Una lámpara de cristal con chupones,
de cinco luces.498-1917; Hospicio; coacción;

20-3-1918. ,
381-1917; Hospicio; hurto"; 10-8-1918.
427-1917; Hospicio; daños; ii-5-1918.
725'I9I7; Latina; tentativa suicidio;

5-4-,i9i8:

amenazas ; Tres cuadros, uno representando a Je-
sús y los otros dos, bodegones; de 8o
por 6o centímetros aproximadamente.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
eií la Sala audiencia de este Juzgado,'
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado la hora de
diez y media de la mañana del día vein-
tiséis de septiembre próximo, y se ad-
vierte que esta tercera subasta saje sin
sujeción a tipo; que para tomar parte
en la misma deberán consignar previa-
mente los licitadores, cuando menos, la
suma de mil doscientas sesenta y siete
pesetas^ cincuenta céntimos, )que es el
diez por ciento del tipo de' la segunda
subasta; que los referidos muebles se
encuentran en el domicilio de don Ma-
nuel García Patos, calle de Barceló, nú-
mero quince, piso cuarto izquierdaBj

Manuel
726

-
191 7: La t ina ; amenazas;

5-2-1918..:g-i9i5; Hospicio; iii|iiii.i'i'Mj^^W
rrero Anderez ; 16-8-1921. -
45-1913; Latina; lesiones;I
res Rodríguez; 24-8-192 1.

21-1915; Latina; lesiones; 12^^192^
42-1915; Hospicio; estafa; 12-1-1921I
J66-1915; Hospicio; estafa; Paulina
rundo y Ponce; 12-9-1921J
55-1915 ; Navalcarnero j^^^^^^B
i-iQ2wM

Benito
714-1917; Latina; hurto-; 1-5-1918.
722-1917; Latina; usurpación de mar-

ca; 1-5-1918.
Manuel

258-1917; Latina; robo; 13-6-1918.
258-1917; Latina; robo; Pilar Martín

Soriano; 13-6-1918.
672-1917; Latina; lesiones; 5-8-1918

falsedad ; 557_I91S ; Hospicio; defraudación;
Antonio Supri Viñas y otro; 19-7-1920.

52
-

1917; Ho s p ic io ; muerte;
16-10-1918.

Navalcarnero; amenazas;"-^is;
-1921.

93-1915; Latina; lesiones; 11-1-1921.
7-1915; Latina; hurto; 11-1-1921.
16-1915; Hospicio; lesiones;

32-1917; Hospicio; estafa; 7-2-1918.
34-1917; Hospicio; estafa; 9-8-4918.
7^4-1917; Latina; amenazas; 2-2-1918.
388-1917; Hospicio; estafa; Martín

Muro Valgañón; 14-10-1918.

>tro
embargo practicado con anterioridad por
el Juzgado de primera instancia núme-
ro seis, de esta capital, en autos de
igual naturaleza seguidos a instancia del
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de
Madrid.

3-1915; Navalcarnero; denuncia;

-192 1.

!-ig2i

383-1917; Latina; estafa; David Díaz
Peña; 16-3- 1920.

-
Y se cita a las personas ignoradas a

quienes pueda perjudicar la inscripción
de. dominio solicitada, a fin de que den-
tro de los diez días siguientes a su ci-
tación y publicación dé los edictos pue-
dan comparecer ante este Juzgado ale-
gando lo que a su derecho convenga.

)-igi4; Navalcarnero; desobediencia;

1-1921.
17-1915; Latina; estafa; 11-1-1921.
1-1914; Navalcarnero; estafa;

-1921V

378-1917; Latina; .estafa"; José Pérez
García ; 16-3-1920. Dado en Madrid, a veintidós dé agos-

to de mil novecientos cincuenta y dos.
Segismundo Martín-Laborda.— 'El Se-
cretario, P. S., Alfonso Menéndez.

—441
-

1914; Ho s p icio ; estafa;
27-5-1920,

6-1915; Hospieio; estafa'; rs-i-icpi.
6-1915 ; Navalcarnero ; estafa;
921.

711-1916; Latina; hurto; José Ladrón
de -Guevara; 4-10-1919.

681-1917; Latina; hurto; 1-3-1920.
Rubricados

Y para su publicación en el Bolf.tin
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veintidós de agosto de mil
novecientos cincuenta y dos.

—
El Secre-

tario, P. S., Alfonso Menéndez.
—

Visto
bueno: El Juez de primera instancia,
Segismundo Martín-Laborda.

Dado en Colmenar Viejo, a veintitrés
de agosto de mil .novecientos cincuenta
y dos.

—El Secretario,' Luis -B. Sánchez
Sanz.

—
El Juez de primera instancia,

Jaime Santos Briz.

18-1915; Latina; muerte; 12-1 1921».
30-1915" • Hospicio; lesiones ;
-1921/
i
-

191 5 ; Navalcarnero ; lesiones ;
-1921.

(Continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES (A.—18.349)
)"I9I5! Navalcarnero; lesiones;
-1921. JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
JUZGADOS MUNICIPALES

i"19I3J Hospicio; usurpación de pa-
; 17-10-1918.

(A.-,8.35i)

-1914; Hospicio; hurto; Eulogio
>rla Auñón y otro; 14-10-1918.
3-1915; Hospicio; estafa; Manuela
tinez Pérez ;18-9-1918.
24-1915: Hospicio; contrabando;
'uei Mendoza Parra; 16-10-1918.
50-1915; Hospicio; hurto; Toribio
ialobre Castillo; 2-4-1918.
>2-}9i$;Latina ;atentado ;Saturnino

JUZGADO NUMERO 3
JUZGADO NUMERO 17

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

COLMENAR VIEJO
EDICTO

EDICTO Don José Martínez Vázquez, Juez pro-
pietario del Juzgado municipal núme-En el Juzgado de primera instancia

número diecisiete, de esta capital, se si-»
guen autos ejecutivos promovidos por
don Marciano Torio Rodríguez, repre-
sentado por el Procurador señor Feijóo,
contra don Hermógenes Vicente, sobre
pago de cantidad, en cuyos -autos, y por
providencia de este día, se ha acordado
citar al deudor, cuyo actual domicilio y
paradero se desconocen, por medio de
la presente, que se insertará en el Bo-
letín Oficial de la provincia y fijará
en "el sitio público y de costumbre del
Juzgado, para que en término de nue-
ve días, contados desde la publicación,
comparezca en mencionados autos y se
oponga, si viere convenirle; significán-
dole que las copias simples obran en Se-
cretaría y se le entregarán .cuando com-
parezca, y que el embargo de sus bienes,
consistentes en fincas rústicas y una ur-
bana en termino de Brincones, partido
judicial de Ledesma, se han embargado
sin previo requerimiento de pago.

Don Jaime Santos Briz, Juez de prime-
ra instancia del partido de Torrelagu-
na, con jurisdicción prorrogada al de
Colmenar Viejo.

ro tres, de los de esta capital
Hago saber: Que en ejecución de

sentencia firme dictada en los autos de
proceso de cognición seguidos en dicho
Juzgado a instaneia del Procurador don
Rafael Rodríguez y Rodríguez, en nom-
bre y representación de «Hermes»,
Compañía Anónima Española de Segu-
ros, contra don Agustín Herrero Díaz,
sobre pago de pesetas, se ha acordado
sacar a la~ venta, en pública subasta,
los siguientes bienes, embargados al de-
mandado :

Hago saber: Que por doña Mercedes
y doña Juana María López García se ha
promovido en este Juzgado expediente
de dominio para rectificar la superficie
de la sis-uiente finca: Casa en Horta-

'"Un I iIiImii, iIii "H'M^^^M-1915; Hospital; coaccion^J^Jmdo; César La hoz Blaí^^
con-

leza, en la calle de la Iglesia, número
cuatro (hoy Cervantes), sin que esté
numerada su manzana, integrada por la
casa propiamente dicha, cuya /entrada
está por la calle citada, y jardín, y al
fondo o testero una cochera, por la que
también tiene entrada el jardín, y una
casita de un solo piso, distribuido en va-
rias habitaciones, con entrada indepen-
diente por la Callejuela, formando todo
una sola finca. Tiene una línea de .fa-
chada, en línea dé doce metros cinco
centímetros, con la

"
calle de Cervantes

(antes de la Iglesia), correspondiéndole
el número cuatro de dicha calle; la
orientación de esta línea es Norte. Con
esa misma orientación y en línea que-
brada de catorce metros seis centíme-
tros y diez metros catorce centímetros,
con finca de herederos de Teodoro Mar-
tín, antes de don Luis Rodríguez Ruiz;
en línea también quebrada de seis me-
tros, cuatro metros setenta centímetros,
siete metros cinco centímetros y siete

19J5; Latina; robo; J'usta Gavi-
González; 16-1-1918.

I"19I5; Latina; lesiones; í-5-1918
"I9I5; Latina; hurto;
\u25a0z'Moranll; it-5-1918.

Gaspar
Una máquina de coser, marca «Sin-

ger», número Y.
—

4.616. 125, con su pie
y una gaveta, por 1.750 pesetas.

"19i3; Hospicio; hurto; Felipe Ro-
Gómez y otro; 4-5-1918.
_I9i4; Latina; Jesiones: Atilano
Jomonte Carrera; 7-5-1918.
9J5;- Latina; disparo; Pascual
°; 13-6-1918.

Un comedor, compuesto de seis sillas,
una mesa cuadrada de madera de haya,
una araña de cristal de cinco br.
figurando cinco velas, por i.ioo pesetas.

Total: 2.S50 pesetas.9J7í Hospicio'; alzamiento de

2o-3-i9I8.
9i6; Latina; lesiones; -Nipome-
stro Martín y otro; 28-5-1920.
917; Hospicio; estafa; Maximi-
agas Lorenzo; 24~i-iq2(
917; Latina: lesionr.iM

Estos bienes han sido valorados
las figuradas dos mil ochocientas
cuenta pesetas, que sirve de tipo
subasta, que se celebrará el día dieci-
ocho del actual, y hora de las doce de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Velázquez,
número" cincuenta y dos, piso

'
tercero ;

previniéndose a los licitadores: Que no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, y que

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia extiendo la
presente, .que firmo en Madrid, con el
visto bueno del señor Juez, a treinta de
agosto de mil novecientos cincuenta y
dos.—El Secretario, P. H., José Ma-
roto.

—
Visto bueno :EMue^epnmera

instancia /FirmadoB

'917; Latina; lesiones
1-2-1918
1-2-1918.

La t in a intoxicación;

9X7; Latina; hurtó; Manuel Ro-
z Jimeno; 13-6-1918. A.—18.333)
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JUZGADO NUMERO 21 yas señas personales son: estatura
metro seiscientos cuarenta -milímetro0avecindado en Madrid, domiciliado últ''
mámente en la plaza de Capitán Havanúmero 5, bajo, sujeto a expediente nonhaber faltado a concentración a la (V
de Recluta número 3, para su destino'^Cuerpo, comparecerá dentro del términode veinte días en Pacífico, 34, ¿
Juez instructor don Francisco Baos Sobrino, con destino en la citada Caía deRecluta, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo efectúa.

para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lomenos, al diez diez por
ciento de dicha suma tipo.

Corredera Baja, número 33, compare-
cerá en la Sala audiencia del Juzgado
municipal número 17, sito en esta ca-
pital, calle de Amor de Dios, núm. 1,
piso tercero, el día 10 de octubre, a las
diez de su mañana, a fin de asistir a la
celebración de"l juicio de faltas núm. roí,
de 1951, seguido en el. mismo por
hurto contra la misma y otra.

Juicio verbal de faltas número 275,
de 1952, por amenazas.

—
-García Arroyo

(Fabio), domiciliado últimamente en la
calle de Alcalá, número 55, comparecerá
el día 26 de septiembre, a las nueve
horas, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la cajle de Alberto
Aguilera, número 20, piso segundo, a
fin de celebrar -el juicio de faltas antes
mencionado..

Estos bienes se encuentran deposita-
dos en poder del propio demandado don
Agustín Herrero Díaz, «i su domicilio,
calle de Maudes, número cincuenta y
ochó, piso segundo derecha.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a dos de
septiembre de mil novecientos cincuenta
y dos.

—
El Secretaria (Firmado). —El

Juez municipal, José Martínez Váz-
quezH

(B.-4.7i6)

(G. C—3.484)
' (B.-4.768)

•
CÓRDOBA

Isabel del Hoyo Pérez Mojino, de
sesenta años de edad, casada, hija de
Juan y de Inés, natural de Santander,
domiciliada últimamente en la calle de
Quintana, número 3 > comparecerá en la
Sala de audiencia del Juzgado munici-
pal número 17, sito en esta capital, calle
de Amor de Dios, número 1, piáo- ter-
cero, el día 10 de octubre, a las diez de
su mañana, a fin de asistir a la cele-
bración del juicio de faltas número 310,
seguido en el mismo por lesiones con-
tra Francisco Gutiérrez.

Madrid, a 28 de agosto de 1952 —Ki
Juez instructor, Francesco Baos So-brino. •Don José Luis García HirschfekU, Juez

municipal del número i,"de esta ca-
pital. (G. C—3.539)
Hago saber: Que en este Juzgüo se

tramita expediente número 13, de 1951,
por estafa^ contra Juan Ci'que López.
Por el presente se cita a Juan Cique Ló-
pez, vecino que fué de Madrid, y ac-
tualmente en ignorado paradero, para
que con las' pruebas y testigos de que
intente valerse comparezca en Ja Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle Quintero, número 17 (Gondorhar),
el día rgsde septiembre, a las doce ho-
ras y diez minutos, a la celebración del
correspondiente juicio.

(a:—18.352) BARCELONA
t Julio Caballero Villanueva, de vein-tiocho años de edad, natural de Ma-drid, y cuyos demás datos se descono-cen, comparecerá ante el señor Coman-dante Juez instructor del Juzgado Per-

manente núm. 5, de los de la Plaza deBarcelona, sito en Rambla Santa Mé-nica, núm. 29 bis, tercero, en ,el pla-
zo de quince días de la publicación deéste, para responder en el expediente
judicial núm. 107-IV-48, instruido con-
tra Máximo Domínguez Sánchez, por,
supuestas injurias al Ejército, haciendo^
le presente que, de no efectuarlo, se
atendrá a los perjuicios a que diera lu-

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expre'sahj
para que comparezcan ét* día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Milttary 63
del de Marina.

(B.-4.717)

Francisco Gutiérrez Arnáiz, de seten-
ta años de edad, casado, hijo de Antonio
y de Celedonia, natural de Burgos, do-
miciliado últimamente en la calle de
Quintana, número 3, comparecerá en la
Sala audiencia del Juzgado municipal
número 17, sito en esta capital^ calle de
Amor de Dios, número 1, piso tercero,
el día 10 de octubre, a las diez de su
mañana, a fin de asistir a la celebra-
ción-del juicio de faltas número 310,
seguido en el mismo por lesiones.

(G. C.w-3.485) (B.—4.761.)

JUZGADOS MILITARES
JUZGADO NUMERO 8 REQUISITORIAS

Por el presente, y en virtud .de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
los autos de juicio de faltas número 299,
de 1950, seguidos por lesiones contra
Antonia Brouro López, Julia Dueñas
Izquierdo, Felipa López Zamorano y
Clodoaldo Herrero Lebrero, se requie-

ren a los expresados condenados para
qué dentro del plazo de diez días, a
contar del siguiente al en que, aparezca
inserta esta requisitoria en el Boletín
Oficial de la provincia, comparezcan
en este Juzgado, sito en la plaza dé
Antonio Zozaya, número 17, al objeto
de ser requeridos personalmente para
el pago de las responsabilidades a que
fueron condenados en el indicada juicio.

Dado en. la Plaza de Barcelona, a 14de agosto de 1952.— El Comandante
Juez instructor,- Juan de Dios Más.

(G. C.^3.394) (B.—4.668)

CAJA DE RECLUTA NUMERO 3
Félix Herráiz Treviño, hijo de Félix

y de Antonia, natural de Madrid- de
veintidós años de edad, y cuyas señas
personales se desconocen, de oficio fe-
rroviario, domiciliado últimamente en
peseo de las Delicias, néni, 71, bajo,
Madrid, sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de
Recluta núm. 3 para su destino a Cuer-
po;»comparecerá dentro del término de
veinte días en Pacífico, 34, ante el Juez
instructor don Francisco Baos Sobrino,
con destino en la citada Caja de Reclu-
ta, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.

(B.—4.719)

JUZGADO NUMERO 20

Don Mariano Sahchís y Jiménez de Ra-
da, Juez municipal núm, 20, de Ma-
drid.

Carlos Navarrete González, hijo de
Agustín y de Bonifacia, natural y veci-
no de Madrid, cuyas señas personales
se desconocen, encartado en la causa nú-
mero 1.341-IV-52, instruida por el delito
de deserción, comparecerá ante este
Juzgado del Regimiento de Infantería
Jaén número 25, de esta Plaza, en el
término de veinticinco días,, a responder
a los cargos que en el"mismo le resul-
ten, bajo apercibimiente de ser declarado,
rebelde.

*

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos con el nú-
mero 240, de 1952, por lesiones, he
acordado se cite a Domingo Vega Ru-
biños y Secundino Llórente, que se en-
cuentran en ignorado paradero, para que
el día 12 de septiembre, y hora de las
diez de la mañana, comparezcan ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3.

(B.—4.755)
Madrid, a 14 da agosto de>i952.:

—
El

Jíuez instructor, Francisco 1Baos So- Barcelona, 22 de agosto de 1952.
—

El
Teniente Juez instructor, Miguel Fer-
nández Llanes. 'JUZGADO NUMERO 11

brino,

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 247, del año en curso, sobre
hurto, contra Manuel Espejo Gutiérrez,
de diáñocho años, hijo de Jpsé^y Do-
lores, natural de Martos (jaén), que
vivió últimamente en la calle de Anto-
nio López, 49, cuyo paradero se igno-
ra, por la presente se cita al mismo a
fin de que el día 25 de septiembre, a
las diez de su mañana, comparezca ante
este Juzgado y asista con los testigos
y medios de prueba de que intente va-
lerse a las sesiones del referido juicio.

(G. c:-3.5s3) (B.-4.864) (G. C—3.392)
(G. C-3.463) (B.—4.746)

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Juez municipal núm. 20, de Ma-
drid.

Luis- García Alejo Cano, hijo de Ro-
drigo y de Andida, natural de Pueblo
Nuevo del Terrible, provincia de Cór-
doba, de veintidós años de edad, y cu-
yas señas personales se desconocen, do-
miciliado, últimamente en Sá.inz de Ba-
randa, núm. 14, tercero, Madrid, sujeto
a expediente por haber faltado a con-
centración a la Caja de Recluta núm. 3
para su destino a Cuerpo; comparecerá"
dentro del .término de veinte días en Pa-
cífico, núm. 34, ante el Juez instructor
don Francisco Baos Sobrino, con desti-
no en la citada Caja dé Recluta, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa.

JURISDICCIÓN CENTRAL AEREA
Josefa Aguilar Castellanos, viuda del

Cabo mecánico de aviación fallecido,
Antimo Galán Pérez, domiciliada en esta
capital, calle de San Blas, número 3,"
comparecerá en el término de quince
días, a partir de la publicación del pre-
sente, ante el Juzgado de Ejecutorias de
la Jurisdicción. Central Aérea, sito en
la calle de Quintana, número 12, a' efec-
tos de notificación* en el S. U, núme-

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio yerbal de faltas seguidos en este
Juzgado con el núm. 306, de 1952, por
daños, he acordado se cite a José Ma-
ría Bote, que se encuentra en ignorado
paradero, para que el día 12 de sep-
tiembre, y hora de las diez de la maña-
na, comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3.

(G. C—3.396) (B.—4.689)

JUZGADO NUMERO 17
ro 2.859
HMadrid, a 20 de agosto de 1952.— £'

Jtuez de Ejecutorias, Pedro Romero Pe-Carlos Martos González, de veintiséis
años, soltero, hijo de Antonio y de So-
fía, natural de 'Madrid, y domiciliado
últimamente en el paseo de San Vicente,
número 28, comparecerá an.te el Juzga-
do municipal número 17, de los de esta
capital, sito en la calle de Amor de Dios,
número 1, el día 10 de octubre, a sus
diez horas, a fin de celebrar el juicio
verbal de faltas número 745, de 19-51,
seguido en dicho Juzgado por hurto.

(G. C—3.552) (B.-4.S63)

láez
Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-

da, Juez municipal núm. 20, de Ma-
drid.

Madrid, a 14 de agosto de 1952.— El
Juez instructor, Francisco Baos So-

(G. C—3.458) (B.—4-75°

brino
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 289, de 1952, por le-
siones, he acordado se cite a Guillermo
Mejía, que se encuentra en ignorado pa-
radero, para que el día 12 de septiem-
bre, y hora de las diez de la mañana,
comparezca ante la Sala audiencia, sita
en Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3.

(G. C—3.551)' (B.-4.862)

(G. 0—3.391) AVISO DE TRASPASO
José Luis Garrote Baigorri, hijo de

Gaspar y de Josefina, natural de Bilbao,
de veintidós años de edad, y cuyas se-
ñas personales son: estatura un metro
setecientos sesenta milímetros, con do-
micilio en la calle de Jaime el Conquis-
tador, número 24 (Madrid), de oficio
tipógrafo, sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de
Recluta número 3, para su destino a
Cuerpo, comparecerá dentro del término
de veinte días en Pacífico, 34, ante el
Juez instructor don Francisco Baos So-
brino, con destino en la citada Caja deRecluta, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde si no lo efectúa.

Don Raimundo Gutiérrez y Gonzalo
Gutiérrez, propietario del.establecimien-
to de vinos sito en la calle de Ciudad
de Barcelona, núm. 5, cede el mismo.
con todos sus derechos y enseres, a con(B.—4.714)

Enrique Ordás RodríguezMaría Barriopedro Rojo, de veinti-
nueve años de edad, soltera, hija de
Eugenio y de Vicenta, sus labores, y
con domicilio últimamente en la calle de
Cartagena, núm. 87, comparecerá ante
el Juzgado municipal número 17, de los
de esta capital, sito en la calle de Amor
de Dios, número 1, piso tercero, el día
10 de octubre próximo, a sus diez ho-
ras, a fin de asistir a Ja celebración* del
juicio verbal de faltas número 209, de
1952, seguido por hurto.

Lo que se hace público por medio de^
presente anuncio para general coa<f1"
miento de cuantas personas puedan
cer alguna reclamación contra dicha
dustria, entendiéndose que- los aeree
res que no lo hagan dentro de los oc
días siguientes al de la publicación»
presente anuncio perderán el derecno
hacerlo con arreglo a la Ley.

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Abogado, Juez municipal núm. 20,
de Madrid. . \u25a0 .
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas en esté
•Juzgado con el núm. 338, de 1952, por
lesiones, he acordado se cite a Isabel
Castejón Contreras y Victoria Rincón
Díaz, para que el día 5 de septiembre,
y 'hora de las diez de la mañana, com-
parezcan ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en Hermanos «Alvarez
Quintero, núm. 3.

(A.—18.35°Madrid, a 23 de agostó de 1952.
—

E!
Juez inctructor, Francisco- Baos So-(B—4-715) brino.

(G. C—3.4Ú2)
Matilde García Ligero, de veintitrés

años de edad, soltera, hija de Cristóbal
V de Encarnación, natural de Puente
Genil, domiciliada últimamente en la

IMPRENTA PROVINCIAL
Fernando Charco Ortega, hijo deEmeteno y de Felisa, natural de Ma-drid, de veintidós años de edad, y cu-

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO» 4

(G. C-—3.550) (B.—4.861)
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